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Su amplia formación profesional como cano-
nista, moralista, psicólogo, profesor de

Comillas y Juez Auditor de la Rota durante más
de 20 años, le permite hablar con gran autori-
dad moral y técnica de las anomalías que más

frecuentemente afectan a la nulidad del matri-
monio. Por supuesto, todas muy relacionadas
con las dificultades de naturaleza psicológica
que contempla el canon 1095, que impiden
asumir las obligaciones propias del matrimo-
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nio. Su intervención fue larga, precisa. En el
video que se grabó previamente a la conferen-
cia podemos hacernos una idea más detallada.

En cuanto a las causas concretas, comentó
ampliamente la inmadurez afectiva, la persona-
lidad dependiente, los trastornos obsesivos-
compulsivos, el mal trato (trastornos antisocia-
les), el trastorno bipolar, el paranoide, el narcis-
ta y el “donjuanismo!”. Los matices que comen-
tó de cada uno fueron muy expresivos.

Para evitar llegar a estas situaciones que
pueden hacer nulo el matrimonio hay que vivir
muy bien lo que podríamos llamar “el proceso”
del noviazgo, sin quedarse en el enamoramien-
to, en el que la voluntad aún interviene poco;
tiene que ser la voluntad, la que libre y cons-
cientemente decida seguir o no con aquella
relación. Y hay que conocer bien la capacidad
de querer que tiene la voluntad (de esa perso-
na) y la capacidad de razonar: la libertad. Por
supuesto, la vida espiritual y el acompañamien-
to espiritual pueden ayudar mucho en este sen-
tido.

Hubo bastantes preguntas al terminar la
exposición, buena prueba del interés que sus-
citó la conferencia. Muchas gracias a D. Jesús.
Confiamos tener ocasión de volver a oírle.




